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REGISTRO NACIONAL 

Lic, Alejandro Reyes Redondo 
Jefe Plataforma de Servicios 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario: Ingrid 
Raygada Romero es autentica, Se expide la presente a 
los ocho días del mes de enero de 2014. San José, Costa 

Rica. 
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¡Convention de La Haye du 5 octobre 1967) :     1. Pas: Costa Rica Codigo: AyRVSACCYIL 
(Ccumty - Psgs, ¡Code - Codo; 

El presente cocurmero Pob 
TTE.S py Jccarom - Lo prose ic)     

2. Ha sigo Írmigoo Der: Alezanaro Martbr Reyes Pecondo 
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3 Actuenzo en calidad de Jefe ve la PADI 
fácing m tos copasty cf Agusert en quello de,     
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NOTARÍA SEXTA.- En aplicación a la Ley Motanial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en...2-..hoja(s). 
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NOTARIA SEXTA 

Tamara Garcés Almeida | CANTO 
forros 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-06-P00419 

DECLARACION JURAMENTADA 

Otorgada por: 

Land Adquisition Landa Cía. Ltda. 

Cuantía indeterminada 

Dí 2 coplas 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, martes veinte y seis (26) de enero de dos mil 

dieciseis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente escritura pública, 

la compañía Land Adquisition Landa Cía. Ltda., legalmente representada 

por la compañía Estudio Spingarn € Marks S.A., en su calidad de Gerente, 

quien a su vez está representada por Diego Fernando Armas Medina, en 

calidad de Gerente General, conforme consta de los documentos 

habilitantes que se agregan. El compareciente es mayor de edad, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

de UU me 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identidad cuya copia fotostática debidamente 

certificada se agrega. Advertido que fue el compareciente, por mi, la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada, que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, 

cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su cargo, sírvase incorporar una 

escritura pública que contenga una Declaración Juramentada, al tenor de 

las cláusulas que se estipulan a continuación: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública, el Abogado Diego Fernando Armas Medina, en calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía ESTUDIO 

SPINGARN £ MARKS S.A., compañía que es Gerente de la compañía 

LAND ADQUISITION LANDA CIA. LTDA., de conformidad con el 

nombramiento que como documento habilitante adjunto. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Abogado Diego Fernando Armas 

Medina, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

la compañía ESTUDIO SPINGARN € MARKS S.A., compañía que es 

Gerente de la compañía LAND ADQUISITION LANDA CIA. LTDA., así 

como conocedor de las penas de perjurio, declaro bajo juramento que de 

acuerdo a lo requerido en el artículo veinte de la Ley de Compañías y 

artículo cuatro del Reglamento sobre la información y Documentos que 

deben remitir las Compañías sujetas al Control y Vigilancia de la 

b
a



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta | CARTON QUITO 

7 A mc ace 
Quito D.M. 

Superintendencia de Compañías que cuenten con Sociedades Extranjeras 

en Calidad de Socios o Accionistas, las accionistas extranjeras de la 

compañía LAND ADQUISITION LANDA CIA. LTDA.; esto es, la compañía 

ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., existe y está legalmente constituida en 

España, encontrándose actualmente operativa yo en pleno 

funcionamiento; la compañía BALTICSUR CORPORATION S.A., existe y 

está legalmente constituida en Costa Rica, encontrándose actualmente 

operativa y/o en pleno funcionamiento; la compañía CAMELBACK C.V., 

existe y está legalmente constituida en Holanda, encontrándose 

actualmente operativa y/o en pleno funcionamiento; la compañía CARLÍNA 

S.A., existe y está legalmente constituida en Costa Rica, encontrándose 

actualmente operativa y/o en pleno funcionamiento; la compañía 

INVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO IS.AR SA, 

existe y está legalmente constituida en Costa Rica, encontrándose 

actualmente operativa y/o en pleno funcionamiento; la compañía KANAWA 

INVESTMENTS LTD, existe y está legalmente constituida en Reino Unido, 

encontrándose actualmente operativa y/o en pleno funcionamiento; la 

compañía VINALLOP INVESTMENTS S.L., existe y está legalmente 

constituida en España, encontrándose actualmente operativa y/o en pleno 

funcionamiento; y la compañía ZANZUR KEKOLDI SA. existe y está 

legalmente constituida en Costa Rica, encontrándose actualmente 

operativa y/o en pleno funcionamiento. Usted, señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

declaración juramentada. (firma) Abogada Elina Albornoz, portadora de la 

matrícula profesional número cinco mil quinientos setenta y cuatro, del 

Colegio de Abogados de Pichincha.” Hasta aquí la minuta. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y leída que fue al compareciente, por mí, la 

Lu
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Tamara Garces Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Notaria, se ratifica en cada una de las cláusulas y para constancia de lo 

cual firma junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

PRT/PRT. / / 

  

  

Diego Fernando Armas Medina, 
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Notaria Sexta del Cantón Quito. 
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   REGISTRADO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

38163     
  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE de 

  

  

  

  

- NÚMERO DE REPERTORIO: 24392 
' FECHA DE INSCRIPCIÓN: LS/0S/ 2615 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: s970 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ¡AND ADOUISTION LANDA CIA. UTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ESTUDIO SPINGARN ds MARKS S.A, 

IDENTIFICACIÓN 1792206006001 

CARGO: GERENTE 

PERIODO: 2AÑOS   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
0 | CONST. Riva 2417 DEL 20/00/2005.- NOT. TERCERO DEL:24/08/2005 JTM ; 

  
"CUALQUIER EXMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 

| PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 48 DIA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

Poo 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCION 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRE Mo0-78 Y GASPAR DE VILLARCEL 

  

NOTARIA SEXTA. En aplicación a la Ley Notarial DOV FÉ 

sue la fotocople que antecede está conforme con el 

     

  

ORIGINAL que me Tue presentado en.£Í4c£...hofals). 

par de 

Quito a, — 25 ÉNE, 2016 7 | 

¡ / ! 

NS A OS gu   'UMARA GARCÉS ASMEIDA — 
NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO  



   | NOTARIA SEXTA 
| i PANTON QUITO 

A 

Quito DM, 23 de diciembre de 2015 

  

Señor: 
Diego Fernando Armas Medina 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junia General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía ESTUDIO SPINGARN £ MARKS S.A,, reunida en esta 
ciudad el día veintitrés (23) de diciembre de 2015, tuvo el acierio de elegirlo como GERENTE 

GENERAL de la Compañía, por un período de DOS AÑOS contados a partir de la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con los estatutos sociales al Gerente General le corresponde la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. En caso de ausencia o impedimento, el Gerente 

General será reemplazado en sus funciones por el Presidente. 

La Compañía ESTUCIO SPINGARN E MARKS S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el nueve (09) de julio de dos mil nueve ante el Notario Vigésima Quinto (25to) del Cantón 

Quito, Doctor Felipe Hturralde, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito en veintisiete (27) 
de julio del dos mil nueve (2009) 

La Compañía ESTUD:O SPINGARN € MARKS S.A. realizó una reforma de estatutos (cambio de 
objeto social) mediante escritura otorgada ante la Notaria Segunda Encargada, Doctora Paola 

Delgado Loor, el treinta (30) de Mayo del dos mil trece (2013). Y ésta fue debidamente inscrita en 

el Registra Mercantil el quince (15) de Julio de dos mil trece (2013) 

La Junta General autorizó al suscrito a otorgar el presente nombramiento 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTACIÓN: Con esta fecha acepto ejercer las funciones estatutarias de Gerente General de la 
Compañía ESTUDIO SPINGARN £ MARKS S.A. y prometo desempeñarilas fiel y legalmente. Para 
electos de inscripción en el Registro Mercantil, declaro ser de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en la ciudad de Quito, con C.C. No. 1803760881. Quip, 98 de diciembre de 2015. 

FA 
Atentamente, y Y 

A 
TT É 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 

  

213 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1501 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 571 

REGISTROSS: . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESTUDIO SPINGARN € MARKS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 18037650881 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2650 DEL:15/07/2013 NOT.2(E) DEL:30/05/2013 JTma4 

  

  a VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA 

on 5 . Y QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

a a Ss A 

ES ARO coa LOPEZ (DELEGADA - resoLucióndos. RRO- 2015) 2 
a ncmcon MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en..d2.2é...hojals) 

   
Mr 

ELGÓL una e! 
E NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO       

Página 1 de 1 
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    NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 

Ique la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. e hotels). 

Guito a, 26 ENE, 208 

TE AE P a 

¿7 e Y TAMARA CARO éfáinoa 
ATAR ¡A SÉXTA CANTÓN QUITO 
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Factura: 001-002-000017426 20161701006P00419 NOTARIA SEXTA       

  

  

  

  
  

  

  

  

    

    

    
  

  

    
   

  

  

  

  

CANTÓN QUITO 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: 120163701006P00419 P 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA d 

¡[FECHA DE OTORGAMIENTO: 126 DE ENERO DEL 2016, (16:09) . li 

; OTORGANTES : 

h CTORGADO POR 

; . : Los mas Documento de No. Nacionalid : 
dh Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación ad Calidad Persona que le representa 

Cai LAND ADQUISITION LANDA CIA, REPRESENTADO 4 GERENT [ESTUDIO SPINGARN £MARKS j¿ 
urídica Epa, POR RUC 1792008174001 E S.A po 

A FAVOR DE 

o a Ñ La as Documento de No. Nacionalid . 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa                 
  

  

  

      

  

UBICACIÓN Ú 
Provincia . Cantón . Parroquia di 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR MN: 

TOESCRIPCIÓN DOCUMENTO ¡ 
  

DECLARACION JURAMENTADA QUE LA COMPAÑIA ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. Y OTRAS COMPANIAS EXISTEN Y ESTAN | 
OBJETOJOBSERVACIONES: — 1 Ea MENTE CONSTITUIDAS 

  

  
        

  

  

CUANTIA DEL ACTO O Ine 
[ono INDETERMINADA 7 

¿ TA e A o 

( 4 [ ! 
A | ] Y 

AN > o 
  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT CARES ALMEIDA 7 

NOTARÍA SEXFADEC CANTÓN QUITO 
rm 

 


